
PROGRAMA DE TRANSICIÓN AL MARCO DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD DEL SECTOR PÚBLICO 

Sector: Educación 
Entidad adoptante: Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU 
Nivel descentralizado u operativo: -  

 

    Meta   

Orden Descripción de brecha contable Rubro 
contable 

Importe 
ejecutado 

Acción para el cierre de 
brechas 

Plazo Importe por 
ejecutar 

Área  
responsable 

01 p. 21 (NICSP 1) 
 
Los Estados Financieros junto con sus 
Notas e información comparativa, aún no 
están plenamente desarrollados 
conforme a los requerimientos de la 
Norma Internacional de Contabilidad 
para el Sector Público Nro.1 (NICSP 1) y a 
los formatos incluidos en la Resolución 
Directoral N.°007-2024-EF/51.01 (Anexo 
3 y 4), ya que la Entidad se encuentra en 
un proceso de transición. 

Estados 
Financieros 

(NICSP 1) 

- La Entidad deberá presentar un 
conjunto completo de estados 
financieros de acuerdo a la 
Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector 
Público Nro.1 (NICSP 1) y a los 
formatos incluidos en la 
Resolución Directoral N.°007-
2024-EF/51.01 (Anexo 3 y 4), los 
cuales comprenden: 
 
(a) un estado de situación 
financiera; 
(b) un estado de rendimiento 
financiero; 
(c) un estado de cambios en los 
activos netos/patrimonio; 
(d) un estado de flujos de 
efectivo;  
(e) cuando la Entidad ponga a 
disposición pública su 
presupuesto aprobado, una 
comparación del presupuesto y 
los importes reales, ya sea 
como un estado financiero 

31.12.2026 -  Unidad de 
Contabilidad 
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adicional separado o como una 
columna del presupuesto en los 
estados financieros; 
(f) notas, en las que se incluya 
un resumen de las políticas 
contables significativas y otras 
notas explicativas; y 
(g) información comparativa 
con respecto al periodo 
inmediato anterior como se 
especifica en los párrafos 53 y 
53A de la NICSP 1. 

02 p. 27 (NICSP 1) 
 
Los Estados Financieros junto con sus 
Notas e información comparativa, aún no 
se presentan razonablemente conforme 
a los requerimientos de las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público (NICSP), ya que la Entidad 
se encuentra en un proceso de 
transición. 

Estados 
Financieros 

(NICSP 1) 

- Durante el proceso de 
transición la Entidad deberá 
realizar las siguientes acciones 
para presentar los Estados 
Financieros de manera 
razonable: 
 
(a) Asegurarse de que los 
Estados Financieros se 
preparen de acuerdo con las 
Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector 
Público (NICSP), así como los 
pronunciamientos técnicos que 
emite la Dirección General de 
Contabilidad Pública (DGCP).  
(b) Implementar políticas 
contables consistentes y 
apropiadas para la Entidad. Las 
decisiones contables deben 
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-  Unidad de 
Contabilidad 
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basarse en principios sólidos y 
aplicarse uniformemente a lo 
largo del tiempo. 
(c) Es fundamental que todas 
las transacciones financieras 
sean registradas 
adecuadamente y a tiempo, 
siguiendo los criterios de 
reconocimiento y medición de 
las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector 
Público (NICSP). Esto incluye el 
registro de activos, pasivos, 
ingresos y gastos. 
(d) Las transacciones y saldos 
deben medirse con exactitud, 
utilizando los métodos 
adecuados, como valor 
razonable, costo histórico, valor 
en uso, entre otros, según lo 
que exija la norma específica. 
(e) Uso de estimaciones 
contables razonables: Algunas 
partidas de los estados 
financieros requieren 
estimaciones contables (por 
ejemplo, deterioro de activos, 
provisiones, valor razonable). 
Es crucial que las estimaciones 
estén basadas en datos fiables 
y técnicas de valoración 
adecuadas. 
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(f) Las políticas contables y las 
bases de estimación deben 
aplicarse de manera 
consistente entre los periodos, 
salvo que haya un cambio 
justificado. Si hay cambios en 
las políticas contables, deben 
ser revelados claramente en 
las notas a los estados 
financieros. 
(g) Notas explicativas claras y 
completas: Las notas a los 
estados financieros son clave 
para asegurar que los usuarios 
de los estados financieros 
comprendan plenamente la 
situación financiera de la 
Entidad. Las notas deben 
explicar adecuadamente las 
políticas contables utilizadas, 
las estimaciones y juicios 
significativos, y cualquier 
cambio relevante en la 
información financiera. 
(h) Divulgación de riesgos y 
contingencias: Es importante 
revelar los riesgos financieros, 
contingencias legales y otros 
eventos inciertos que puedan 
afectar a la Entidad, siguiendo 
las exigencias de las Normas 
Internacionales de Contabilidad 
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para el Sector Público (NICSP) 
relevantes (por ejemplo, 
provisiones, activos 
contingentes, pasivos 
contingentes, etc.). 

03 p. 28 (NICSP 1) 
 
La Entidad aún no puede realizar una 
afirmación explícita e incondicional 
sobre el cumplimiento con el Marco de 
las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público 
(NICSP) en sus Notas contables, debido 
a que la Entidad se encuentra en un 
proceso de transición. 

Estados 
Financieros 

(NICSP 1) 

- Durante el proceso de 
transición, la Entidad deberá 
llevar a cabo las siguientes 
acciones con el objetivo de 
poder emitir una afirmación 
explícita e incondicional sobre 
el cumplimiento del Marco de 
las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector 
Público (NICSP): 
 
(a) Completar la adopción de 
las NICSP en todas las áreas. 
(b) Revisar y ajustar las 
políticas y procedimientos 
contables. 
(c) Revisar y ajustar la 
información financiera 
comparativa. 
(d) Asegurarse de que las 
Notas a los Estados 
Financieros revelen toda la 
información relevante. 
 
Estas acciones permitirán a la 
Entidad finalizar el proceso de 
transición y cumplir 

31.12.2026 -  Unidad de 
Contabilidad 
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plenamente con las Normas 
Internacionales de Contabilidad 
para el Sector Público (NICSP). 

04 p. 127 (NICSP 1) 
 
La Entidad no revela adecuadamente las 
Notas a los Estados Financieros, dado 
que aún no están plenamente alineadas 
con los requisitos de las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público (NICSP), ya que la 
Entidad se encuentra en un proceso de 
transición. 

Estados 
Financieros 

(NICSP 1) 

- Durante el proceso de 
transición, la Entidad deberá 
realizar las siguientes acciones 
para que las Notas a los 
Estados Financieros se revelen 
de acuerdo a las Normas 
Internacionales de Contabilidad 
para el Sector Público (NICSP): 
 
(a) Deberán revelar las bases 
para la preparación de los 
Estados Financieros, y sobre 
las políticas contables 
específicas utilizadas de 
acuerdo con los párrafos 132 a 
139 de la NICSP 1. 
(b) Suministrarán la 
información adicional que, no 
se presenta en el estado de 
situación financiera, estado de 
rendimiento financiero, estado 
de cambios en los activos 
netos/patrimonio o en el estado 
de flujos de efectivo, pero que 
sea relevante para la 
comprensión de alguno de 
ellos. 
 

31.12.2026 -  Unidad de 
Contabilidad 
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05 p. 140 (NICSP 1) 
 
La Entidad no revela adecuadamente su 
Nota 2, apartado "b. Uso de juicios y 
estimaciones", dado que aún no están 
plenamente alineadas con los requisitos 
de las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público 
(NICSP), debido a que se encuentra en 
un proceso de transición. 
 
** La revelación sobre el uso de juicios y 
estimaciones se refiere a la necesidad de 
que una Entidad proporcione información 
detallada sobre las decisiones y juicios 
significativos que ha tomado al preparar sus 
estados financieros, así como sobre las 
estimaciones que ha utilizado. Esta 
revelación es crucial porque muchos 
elementos en los estados financieros 
requieren que la Administración realice 
juicios y estimaciones debido a la naturaleza 
incierta de los eventos futuros. 
 
Las estimaciones en relación a los estados 
financieros están referidas a: 
-  Las pérdidas crediticias esperadas de las 
cuentas por cobrar, 
- La desvalorización de existencias, 
- La vida útil y valor recuperable de las 
propiedades, planta y equipo e intangibles, 
- Medición del valor razonable de activos y 
pasivos financieros. 
- Otras estimaciones. 

Estados 
Financieros 

(NICSP 1) 

- Durante el proceso de 
transición, la Entidad deberá 
realizar las siguientes acciones 
para que la declaración de “Uso 
de juicios y estimaciones” se 
revelen de acuerdo a las 
Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector 
Público (NICSP): 
 
(a) Identificación de Supuestos 
y Estimaciones Claves: La 
entidad debe comenzar por 
identificar todas las áreas en 
sus estados financieros que 
requieran el uso de supuestos 
significativos y estimaciones 
clave para la valoración de 
activos y pasivos, tales como la 
depreciación de activos, el 
deterioro de valor, provisiones, 
y obligaciones futuras. Estos 
supuestos deben ser revisados 
y actualizados periódicamente. 
(b) Asegurar que en las notas a 
los estados financieros se 
incluyan las revelaciones 
detalladas sobre: 
- Los supuestos clave que 

pueden llevar a ajustes 
significativos en las partidas 
de activos o pasivos. 

31.12.2026 -  Unidad de 
Contabilidad 
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- La naturaleza de las 
incertidumbres asociadas 
con las estimaciones. 

- El valor en libros de los 
activos o pasivos que 
podrían verse afectados por 
estos ajustes. 

- Las fuentes de 
incertidumbre más 
relevantes en la fecha de 
presentación de los estados 
financieros. 

06 pp. 9 y 17 (NICSP 3) 
 
La Entidad no ha cambiado sus políticas 
contables en respuesta a los 
requerimientos de las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público (NICSP), ya que la Entidad 
aún encuentra en un proceso de 
transición. 

Estados 
Financieros 
(NICSP 3) 

- Durante el proceso de 
transición, la Entidad deberá 
realizar las siguientes acciones 
para cambiar sus políticas 
contables (cuando sea 
necesario), el cual debe incluir: 
 
(a) Definir hitos intermedios, 
como la revisión de políticas 
específicas, formación del 
personal, y la adaptación de 
sistemas operativos (SIGA, 
SIAF, etc.). 
(b) Preparar borradores de 
nuevas políticas y someterlas a 
revisión interna para asegurar 
su conformidad con las NICSP. 
(c) Establecer un sistema de 
seguimiento continuo para 
verificar que las nuevas 

31.12.2026 -  Unidad de 
Contabilidad 
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políticas se están aplicando 
correctamente y ajustarlas si 
es necesario. 
(d) Presentar informes 
periódicos sobre el estado de la 
transición, destacando los 
logros, dificultades y ajustes 
necesarios para lograr la plena 
implementación. 
 

07 p. 26 (NICSP 14) 
 
La Entidad no dispone de una Nota que 
indique de manera explícita la fecha de 
autorización y aprobación de los 
estados financieros. Además, no se 
especifica quién es el responsable de 
esta autorización, de acuerdo con el 
Marco de las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público 
(NICSP). 

Estados 
Financieros 
(NICSP 14) 

- Durante el proceso de 
transición, la Entidad deberá 
realizar las siguientes acciones 
para revelar en una Nota, de 
manera explícita la fecha de 
autorización y aprobación de 
los estados financieros al final 
de cada periodo, el cual debe 
incluir: 
 
(a) Crear una Nota que detalle 
la fecha de autorización y 
aprobación de los estados 
financieros, los cuales serán 
revelados en cada presentación 
de los mismos. 
(b) Identificar y revelar a los 
responsables de la autorización 
de los estados financieros en 
cada presentación de los 
mismos. 
 

31.12.2026 -  Unidad de 
Contabilidad 
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08 pp. 28 y 30 (NICSP 14) 
 
La Entidad no incluye una nota que haga 
referencia a una declaración explícita 
sobre los hechos posteriores ocurridos 
a la fecha de presentación de sus 
estados financieros, antes de su 
autorización para la emisión, de acuerdo 
con el marco de las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público (NICSP). 

Estados 
Financieros 
(NICSP 14) 

- Durante el proceso de 
transición, la Entidad deberá 
llevar a cabo las siguientes 
acciones para revelar de 
manera explícita en una Nota 
los hechos posteriores 
ocurridos hasta la fecha de 
presentación de sus estados 
financieros, antes de su 
autorización para la emisión.  
Esta revelación deberá incluir: 
 
(a) Crear una Nota específica 
que aborde los hechos 
posteriores ocurridos entre la 
fecha de los estados 
financieros y su autorización 
para la emisión. Esta Nota 
deberá estar documentada con 
los hechos posteriores 
identificados, incluyendo su 
naturaleza, impacto potencial y 
decisiones tomadas respecto a 
su revelación. 
 

31.12.2026 -  Unidad de 
Contabilidad 

09 p. 43 (NICSP 17) 
 
La Entidad aplica parcialmente el 
modelo de costo en su medición 
posterior; ya que no realiza una 
evaluación de deterioro al final de cada 
período. 

Propiedad, 
Planta y 
Equipo 

(NICSP 17) 

- Durante el proceso de 
transición, la Entidad deberá 
realizar las siguientes 
acciones: 
 
(a) Asegurarse que al final de 
cada período se realice una 

31.12.2026 -  Unidad de 
Abastecimiento 
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evaluación adecuada para 
identificar posibles indicadores 
(internos o externos) de 
deterioros en los activos. 
(b) Establecer un proceso para 
documentar los resultados de 
las evaluaciones de deterioro 
realizadas, incluyendo los 
criterios aplicados y las 
conclusiones alcanzadas. 
(c) Actualizar los registros de 
activos para reflejar cualquier 
deterioro identificado y 
asegurarse de que los valores 
contables estén ajustados 
conforme a los resultados de la 
evaluación. 

10 pp. 26 y 27 (NICSP 21) 
 
La Entidad no evalúa al final de cada 
ejercicio un posible deterioro de sus 
activos, conforme a los requerimientos 
de las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público 
(NICSP). 

Propiedad, 
Planta y 
equipo e  

Intangibles 
(NICSP 21) 

- Durante el proceso de 
transición, la Entidad deberá 
realizar las siguientes 
acciones: 
 
(a) Realizar una evaluación de 
posibles indicios de deterioro y 
los criterios específicos para 
identificar indicadores de 
deterioro (internos y externos) 
y los métodos de cálculo del 
valor recuperable, tales como 
el valor en uso o el valor 
razonable menos costos de 
venta. 

31.12.2026 -  Unidad de 
Abastecimiento 
(Propiedad, 
Planta y 
Equipo) 

 Oficina de 
Tecnologías de 
la Información 
(Activos 
Intangibles) 
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11 pp. 54 y 57 (NICSP 21) 
 
La Entidad no reconoce pérdidas por 
deterioro y aún no se ha registrado 
ajustes por depreciación, conforme a 
los requerimientos de las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público (NICSP). 

Propiedad, 
Planta y 
equipo e  

Intangibles 
(NICSP 21) 

- Durante el proceso de 
transición, la Entidad deberá 
realizar las siguientes 
acciones: 
 
(a) En caso de que, al efectuar 
la evaluación, se identificaran 
indicios de deterioro, la Entidad 
llevaría a cabo una prueba de 
deterioro (Test de Deterioro) y, 
de ser necesario, reconocería 
una pérdida por deterioro del 
valor del activo. Asimismo, 
ajustaría el cargo por 
depreciación o amortización, 
con el fin de distribuir de 
manera sistemática el valor 
revisado del activo en libros a 
lo largo de su vida útil restante. 

31.12.2026 -  Unidad de 
Abastecimiento 
(Propiedad, 
Planta y 
Equipo) 

 Oficina de 
Tecnologías de 
la Información 
(Activos 
Intangibles) 
 
 

12 p. 73 (NICSP 21) 
 
La Entidad no revela en sus Notas, 
información cualitativa y cuantitativa 
sobre aspectos para cada pérdida por 
deterioro del valor material, conforme a 
los requerimientos de las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público (NICSP). 

Propiedad, 
Planta y 
equipo e  

Intangibles 
(NICSP 21) 

- Durante el proceso de 
transición, la Entidad revelará 
(en caso aplique), para cada 
clase de activos, la siguiente 
información:  
 
(a) El importe de las pérdidas 
por deterioro del valor 
reconocidas en el resultado 
(ahorro o desahorro) durante el 
periodo.  
(b) El importe de las 
reversiones de pérdidas por 

31.12.2026 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-  Unidad de 
Contabilidad 
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deterioro del valor que se han 
reconocido en el resultado 
(ahorro o desahorro) durante el 
periodo, así como la partida o 
partidas del estado de 
rendimiento financiero en las 
que tales pérdidas por 
deterioro del valor se han 
revertido. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

13 p. 77 (NICSP 21) 
 
La Entidad no revela en sus Notas, 
información cualitativa y cuantitativa 
para cada pérdida por deterioro 
asignado, conforme a los 
requerimientos de las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público (NICSP). 

Propiedad, 
Planta y 
equipo e  

Intangibles 
(NICSP 21) 

- Durante el proceso de 
transición, la Entidad revelará 
(en caso aplique) información 
sobre los siguientes aspectos:  
 
(a) Los sucesos y 
circunstancias que han llevado 
al reconocimiento o a la 
reversión de la pérdida por 
deterioro del valor;   
(b) El importe de la pérdida por 
deterioro del valor reconocida o 
revertida. 
(c) la naturaleza del activo. 
 

31.12.2026 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-  Unidad de 
Contabilidad 

14 p. 40 (NICSP 31) 
 
La Entidad no reconoce la capitalización 
de activos intangibles generados 
internamente, sus desembolsos 
posteriores por un proyecto de 
investigación y desarrollo, y tampoco 
cuenta con un procedimiento y/o 

Activo 
Intangible 
(NICSP 31) 

- Durante el proceso de 
transición, la Entidad 
implementará las siguientes 
medidas para asegurar el 
adecuado reconocimiento y 
tratamiento de los activos 
intangibles generados 

31.12.2026 -  Oficina de 
Tecnologías de 
la Información 
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directiva documentada sobre su 
tratamiento. 

internamente, conforme a los 
requerimientos de la NICSP 31: 
 
a) La Entidad procederá a 
identificar, medir y capitalizar 
los activos intangibles 
generados internamente 
b) Se definirá una directiva o 
procedimiento para diferenciar 
los gastos incurridos en las 
fases de investigación (que no 
se capitalizan) y desarrollo 
(que pueden ser capitalizados) 
c) Elaboración de 
Procedimiento Interno: Se 
desarrollará y aprobará una 
directiva o procedimiento 
formal que regule el 
tratamiento contable de los 
proyectos de investigación y 
desarrollo, detallando los 
requisitos para su 
capitalización y las fases en las 
que los desembolsos se 
consideran gastos o activos 
intangibles. 

15 p. 55 (NICSP 31) 
 
La Entidad no reconoce la capitalización 
de activos intangibles generados 
internamente, y tampoco cuenta con 
informes que respalden todas las 

Activo 
Intangible 
(NICSP 31) 

- Durante el proceso de 
transición, la Entidad llevará a 
cabo las siguientes acciones: 
 
a) La Entidad implementará un 
procedimiento para documentar 

31.12.2026 -  Oficina de 
Tecnologías de 
la Información 
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características para ser reconocidos 
como un activo intangible en su etapa 
de desarrollo 

la viabilidad técnica de 
completar los activos 
intangibles en desarrollo.  
b)  Se debe llevar a cabo un 
análisis que demuestre la 
capacidad de la Entidad para 
utilizar o vender el activo 
intangible una vez finalizado.  
c) La Entidad desarrollará un 
marco para evaluar y 
documentar cómo los activos 
intangibles generarán 
beneficios económicos futuros 
o valor para la Entidad, ya sea a 
través de la identificación de 
mercados para su venta o 
mediante su uso interno. 

16 p. 73 (NICSP 31) 
 
La Entidad aplica parcialmente el 
modelo de costo en su medición 
posterior; ya que no realiza una 
evaluación de deterioro al final de cada 
período. 

Activo 
Intangible 
(NICSP 31) 

- Durante el proceso de 
transición, la Entidad deberá 
realizar las siguientes 
acciones: 
 
(a) Asegurarse que al final de 
cada período se realice una 
evaluación adecuada para 
identificar posibles indicadores 
(internos o externos) de 
deterioros en los activos. 
(b) Establecer un proceso para 
documentar los resultados de 
las evaluaciones de deterioro 
realizadas, incluyendo los 

31.12.2026 -  Oficina de 
Tecnologías de 
la Información 
 



    Meta   

Orden Descripción de brecha contable Rubro 
contable 

Importe 
ejecutado 

Acción para el cierre de 
brechas 

Plazo Importe por 
ejecutar 

Área  
responsable 

criterios aplicados y las 
conclusiones alcanzadas. 
(c) Actualizar los registros de 
activos para reflejar cualquier 
deterioro identificado y 
asegurarse de que los valores 
contables estén ajustados 
conforme a los resultados de la 
evaluación. 

17 pp. 117 y 125 (NICSP 31) 
 
La Entidad no revela en sus Notas la 
política contable sobre el 
reconocimiento, medición, presentación 
y revelación de los activos intangibles, 
sin embargo, aún no están plenamente 
desarrollados conforme a los 
requerimientos de las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público (NICSP) y a los formatos 
incluidos en la Resolución Directoral 
N.°007-2024-EF/51.01 (Anexo 4), ya que 
la Entidad se encuentra en un proceso 
de transición. 

Activo 
Intangible 
(NICSP 31) 

- Durante el proceso de 
transición, la Entidad deberá 
realizar las siguientes acciones 
para revelar correctamente los 
Activos Intangibles al final de 
cada periodo, el cual debe 
incluir: 
 
(a) Revelar la metodología del 
reconocimiento, medición inicial 
y posterior y presentación de 
los Activos Intangibles en las 
Políticas y notas contables 
conforme a la NICSP 31 
(b) Implementar el uso de los 
formatos de presentación del 
rubro Activos Intangibles en los 
estados financieros conforme a 
los lineamientos establecidos 
en la Resolución Directoral 
N.°007-2024-EF/51.01 (Anexo 4). 

31.12.2026 -  Unidad de 
Contabilidad 
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